
Departamento de Prevención y Control de la 

Contaminación de Puertos 
 

 

 

 

Objetivo: 

 

Acometer acciones para monitorear, prevenir y                                                                     

garantizar el equilibrio entre el medio ambiente                                                                     

marino y el desarrollo de las estructuras portuarias                                                                               

y los espacios marinos, así como marítimas                                                                         

auxiliares en general, de manera que estos cumplan                                                                          

con todas las normativas y convenios internacionales                                                                    

y disposiciones ambientales vigentes en  

la República de Panamá. 

 

 

Funciones: 

 Fiscalizar y dar seguimiento al cumplimiento de los planes de contingencia, 

mitigación y limpieza de la contaminación presentados por las empresas 

concesionarias. 

 Asesorar al Director de Puerto en cuanto a situaciones del ambiente portuario. 

 Desarrollar y ejecutar políticas ambientales portuarias para fortalecer la Gestión 

Ambiental del Estado panameño. 

 Decantar la política ambiental del Estado Panameño emanada de La Autoridad 

Nacional del Ambiente y de los Convenios vigentes sobre el tema en cada área 

de competencia de La Dirección General de Puerto e Industrias Marítimas 

Auxiliares, donde el componente ambiental pueda ser vulnerable. 

 Promover la investigación técnica y científica relacionada con la actividad 

portuaria y marítima, a fin de fortalecer la gestión ambiental. 

 Establecer y ejecutar los estudios de riesgos en los puertos, terminales e 

industrias auxiliares para prevenir y minimizar los posibles impactos al 

ambiente. 

 Coordinar con las instituciones competentes y La Dirección General de Puertos e 

Industrias Marítimas Auxiliares las estrategias, programas y acciones requeridas 

en el campo ambiental,  a fin de fortalecer La Estrategia Marítima Nacional. 
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 Verificar y exigir el cumplimiento de las medida                                                                

de prevención que se requieren cuando se realizan                                                               

las operaciones de carga y descarga de productos                                                                

derivados del petróleo o de sustancias peligrosas,                                                                         

en los puertos y las transferencias de buque a buque. 

 Verificar los programas de mantenimiento de las                                        

empresas ubicadas en los puertos (servicios de                                                               

carga y descarga de los productos derivados del petróleo                                                               

y sustancias peligrosas). 

 Investigar y evaluar los accidentes de derrames de sustancias contaminantes en 

las aguas jurisdiccionales de La República de Panamá, para la toma de 

decisiones de mitigación de los  mismos. 

 Controlar y fiscalizar la disposición final de los desechos y residuos 

provenientes de los buques, buques de pesca y embarcaciones de recreo que 

tocan nuestros puertos. 

 Coordinar, dirigir y ejecutar el Plan Nacional de Contingencia contra derrames 

de hidrocarburos o cualquier sustancia nociva o potencial peligrosa. 

 Realizar estudios de monitoreo de calidad y estado del ambiente portuario. 

 Realizar inspecciones periódicas de oficio en puertos                                                     

o a concesionarios, que le permitan determinar y                                                    

monitorear la calidad del ambiente y garantizar el                                          

cumplimiento de las normas medioambientales. 

 Proponer y monitorear la implicación de un plan                                                     

de acción de la gestión de medioambiente portuario,                                                           

que sirva para prevenir y mitigar cualquier evento                                                              

que ponga en  peligro el medio ambiente marítimo. 

 Cooperar con el Departamento de Capacitación                                                                       

en la elaboración y ejecución de un programa                                                                     

de Educación Ambiental en el ámbito portuario                                                                      

e industrias marítimas auxiliares, formales y  no formales,                                                        

en coordinación con otras instituciones especializadas en el tema. 

 Representar a La Institución, ante organismo y entidades nacionales e 

internacionales de carácter netamente ambiental portuario. 

 

 

 

 

Información de Contacto:  

Licdo. Abraham Martínez  

Jefe de Prevención y Control de la Contaminación de Puertos 

Teléfono: (507) 501-5155 

P.O. BOX: 0843-0533 Balboa Ancón-Panamá, República de Panamá 

e-mail: amartinez@amp.gob.pa  

 

 

 

 


